
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).- 

 

Responsabilidad Extracontractual promovida por Samuel Casallas 

Orjuela, Gloria Amparo Salgado y Cristopher Samuel Casallas 

Pinzón (sucesor procesal de Jean Carlo Casallas Salgado) contra 

Yonson Andrés Rodríguez Bautista, Banco de Bogotá y, 

Aseguradora Solidaria.  

Radicado: 110014003036201500842 00. 

Ingresó: 20/04/2022. 

 

En atención a la documental que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

Primero: CONCEDER ante la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C.,  en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de 

apelación, interpuesto1, por la parte demandada Aseguradora Solidaria 

de Colombia y el Banco de Bogotá, en contra de la sentencia de primera 

instancia proferida el pasado 22 de marzo del año que avanza. 

 

Secretaría, proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

eba 

                                                 
1 Documento: “34RecursoApelación” y “35RecursoApelacion”. 
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